
Afio de 1886. heves 23 de

DE LA

Jiúmero 1S3.

íwial
Himtii iif. utHU-

días excepto los domingos.
SE PUBLICA TODOS LOS

advertencia.

pueblas de la misma provincia.
(I.ey de 3 de Noviembre de

PARTEOFICSAL.

PRESIDENCIA

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

Casa antigua de Correos,
LOGUOiXO.

en la capital.
Por un mes.... 2 ® PtB.
Por tres id........ 5 50 »
Por seis id........Ib oO
Por un año....... 20 3>

fuera.
Porun mes.... 2 
Por tres id........ Î 
Por seis id........12 
Por un año....... 24

50 Pta
D »

50 » 
» TB

“íímero suell. VW «■enlhn..- de pese... 
« • tfl 1<1. linca*Anuncios

Î to poniéndolo á mi disposición caso 
i de ser habido.

Logroño 22 de Diciembre de 1886. 
SI Gobernador interino,

del CONSEJO DE MINISTROS -o

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D» Cl.) y su Au
gusta Real Rain ilia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Señas.

Edad 27 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, cara blanca, 
viste calzón corto, alpargatas, tren
cillas blancas, chaqueta de paño 
pardo y pañuelo de seda á la cabeza, 
lleva consigo un pantalón y blusa 
azul en un pañuelo en la mano.

ición, toda vez que
había tenido presentes los anteceden 
tes todos entre ellos el que se refería ¡ 
á la presentación del acta en Secie . 
taría y que esta observación, como 
cualquier incidente análogo, motiva 
la discusión presente y las vanas que 
se originan en todo cuerpo delibe-
rante.

Djjo que según el criterio del voto 
particular huelga por completo el 
articulo 45 de la ley y esta interpre
tación hace poco favor a los autores

no debia de dar quince días más y los 
que la Diputación tarde en consti
tuirse.

Que ninguna ley se ocupa ni debe 
ocuparse de que los individuos pue 
dan rehuir compromisos, porque en
tonces no podría haber, entre otras, 
leves electorales principalmente. Que 
si es un deber el presentar el acta en 
ios ocho días, debe haber una san
ción contra el que no la cumpla, y 
entónces debe adicionársele el articu
lo 45 con la que quiera la Comisión; 
pero que hoy en la ley no se encuen-

gobierno civil
Núm. 1630.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
San Sebastian el preso Juan Darnet, 
de las señas que á continuación se 
expresan, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí Autoridad, procedan a la bus
ca y captura del referido [sujeto, po
niéndolo á mi disposición caso .de 
ser habido.

Logroño 21 de Diciembre 1886.
£!l Gobernador interino, 

Felipe Rodriguez de Arellano.

Señas que se císan

Estatura alta pelo entrecano, ojos 
carzos, color moreno, barba cerrada 
entrecana, nariz y boca regular, 
chaqueta, chaleco y pantalón oscuros, 
sombrero hongo de color verde, habla 
español con acento muy pronunciado 
de francés.

Diputación provincial.
Sesión de 8 de Noviembre de 1886.

CContinudcióTb}

Rectificó el Sr. Uzquiano diciendo 
que no sabía si había usado de la pa
labra lijereza y que en caso afirma
tivo la retiraba, porque no era su 1 
ánimo molestar á nadie. Que ç»me- 1 
tido el dictamen á la Diputación se 1 
estaba en el caso de dar una resolu
ción y como no había motivo para I 
variarlo, está en su derecho al soste
nerlo en el voto particular con arre
glo á lo que le dicta su conciencia.

Qué como no se le había contes
tado á la pregunta que había dirigido 
de que circunstancias ha de tenor el 
acta para considerarla grave, porque 
si se le dice con la ley que esa cir
cunstancia es por haberla presentado 
fuera de tiempo entónces doblará la 
cabeza; pero su convicción le dice 
que el acta y su presentación son dos 
cosas completamente distintas.

1 de aquella. , - c.i^znnQ
que L-n ^1 articÿo Î ^,1. Termino diciendo no es-

45 dé la ley ñe reconoce un derecho, ! j^pg^^ara lo que había dicho respe 
ciño que por el contrario impone un sesiones ordinarias, porque1 deber toda vez que en su redacción | ocurrido, bastantes veces no 
usa la palabra presentará. 1 haber número suficiente y que laKobLece este «iUHo J

l Xmi^etade ’'perfectamente, co-1 Rectificó brevemente el Sr. García 
mo (ó el'caso presente acontece, por y preguntó á qae
feíta de presentación del acta en el que se hizo en el ano de 1884.

1 tiempo que el citado artículo deter- I QQ^testó el Sr. Üzquiano que lo 
’ mina. 1 había traído como antecedentes de lo

Manifiesta que en su concepto el I que en igual caso había observado a 
fundamento del artículo 45 no es otro 1 Diputación.
sino el de dejar á los Diputados 3iec- I pQQgto á votación el voto particu- 
tos que no deseen tomar parte en ia I habiéndose, pedido que fuese 
constitución de la Diputación, en ii-1 f^é desechado por diez votos
bertad de verificarlo. | contra nueve en esta forma.

Núm, 1634.

" Habiéndose fugado de la cárcel 
de Zaragoza el preso Agustín Cábe
les de las señas que á continuación 
se expresan,' encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia. Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procedan a 
la busca y captura de referido suge-

El Sr. Merino contestó que el acta 
solo es grave para los efectos del ar
tículo 45 según se exqjone en el dic
tamen.

Haciéndose cargo de lo manifesta-I pheron «d los Señores Fernandez 
do por el Sr. üzquiano lamentándose Merino, Reina, Angulo, Go-
del caso que pudiera darse de que, 1 García, Redal , Zapatero ,
fatigados los Señores Diputados ya i ^peta, Alonso.
en esta ocasión ó Dijeron si los Señores Sanz, Araoz,
dejaran ÿ /®?æ“taUnteres Argaiz, Arnedo, Aragón, üzquiano, 
“ÏÏ z
hiio de familia y precisado a gastos I .v:--.. i:..,el i 
oue le han de ser gravosos, acudirá 
con puntualidad á cualquier llama 
miento que se le haga contribuyendo 
con todas sus fuerzas al desarrollo de1 los intereses de la provincia que se 1 hallan confiados á la Diputación.

El Sr. Üzquiano despues de felici
tar al Sr. García , manifesto que 
nunca ha dicho que las Comisiones

El Sr. García dijo que debía dar 1 discuten y sVrTsueT-
explicaciones, como autor de las ob
servaciones que dieron lugar á la mo- 
diñcación del primer dictamen, y que 
hasta ahora no sabía que estos dic
támenes fueran indiscutibles.

j Que creía pertinente la.observa*

ven por votaciones.
One tampoco ha dicho que huel- 

ffue el articulo 45, sino que sirve de 
base para la sanción que establece el 
51, y que si aquel es preceptivo, este

Abierta discusión sobre el dicta
men usó de la palabra en contra el 
Sr. Pujadas. Se dirigió á los Diputa
dos que de antiguo vienen formando 
■parte de la Diputación preguntándo
les si habían visto que alguna vez so 
hubiese fijado la atención en la fecha 
de presentación del acta. Se lamento 
de que con un motivo tan fútil con 
tan trivial pretesto se privara de su 
derecho al Sr. Araoz y con el a los 
di^s mil seiscientos diez electores que 
le han dado sus votos y á quienes 
representa. Hizo con este motivo un 
llamamiento á los sentimientos libe
rales de los señores Diputados y en 
particular á los que sienten los entu
siasmos de la juventud, y de las ideas
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liberales para que se inspirarán en 
un sentimiento de justicia y respe
taran la representación de los elec- 
tores que han elegido al Sr. Araoz. 
Con frase conmovida expresó que de 
obrar en un sentido podía volverse 
hasta los campos donde la Inquisi
ción torturaba sus victimas y por el 
otro, por el camino de la justicia y
el respecto á los sufragios de los I 

electores, se llegaba al fondo de la 
bahía de Nuevayork donde se des- I 
taca gigantesca la estátua de la li
bertad iluminado al mundo. I

Uzquiano
Aragi'in 
Arnedo 
Argaiz 
Sanz

Secretarios

Sotés 
Alonso

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

(Número 1558.)

Deposiíaría de fondos niDoicipales de Ausejo, I"- taire de 1886-8?.

económico de 1886 á 1887 que rinde ® 3^® suscribe de las operaciones de ingresos % nae-os
verificados en la Caja de su cargo, á saber; ° P

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Contestó el Sr. García que hasta 
ahora no sabía que no era liberal el 
interpretar una ley y el derribarla si 
no era buena. Que el creer lo con
trario ó sea lo dicho por el Sr. Puja
das era divino. Que no cedía á nadie 
en liberalismo y la prueba era de que 
SI para los cargos votaban única
mente los Diputados sin entrar otra 
persona, entóneos nose declararía 
grave el acta por que la mayoría es
taría representada por la de la Dipu
tación y no por la que quiera el Go
bierno.

Rectificó brevemente el Sr. Puja das 
insistiendo en que la gravedad se fun
da en un hecho nuevo y baladí en su 
concepto. |

Declarado el punto suficientemen
te discutido, se aprobó el dictamen

El Sr. Angulo Ballesteros pidió la | 
palabra y concedida que le fué ma- 

acto el Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
cto el Sr. Gobernador y tomar parte Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

en su caso en la constitución defini- |
tiea de la Diputación, lo Que en su 
concepto era contrario á lo que dis- 

I ponen los articulos 46 y 51 de la ley 
provincial, rogando que esta protes
ta se consignará en acta.

El Sr. Gobernador manifestó que 
ocupaba la presidencia en el uso del 
derecho que le concede el articulo 28 
de la ley y tomará parte en las vota
ciones, por que; además del precepto 
legal la Real ordén de 3 de Enero de 
1885 dice que el Gobernador cederá 
el puesto el vocal de más edad á los 
fines de los articulos 47 al 50 de la 
ley provincial, y por consigiente no

Cargo .

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

> B

7426 X

• 7426 B

5453 05

1972 95

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

I Saldo del I 
trimestre! Opera- 
anterior c i on e s 

por opera- realizadas 
! ciqnes | en este 
realizadas|trimestre. 

Pesetas. | Pesetas.

Total 
de las ope
raciones 

hasta este 
trimestre.

Pesetas.
esta incluido el 51 y puede por lo 
tanto presidir la constitución defini-en votación nominal en la siguiente h v / n 7 x 

foræa- feJë^uiente i tiva de la Diputación.

Dijeron si, los señores Fernández 
Bazán, J^rino, Reina. Angulo. Go- 
hantes , García , Redal , Zapatero , 
Greta, Alonso, total diez.

Dijeron los señores, Sanz, Ar- 
gaiz, Arnedo , Aragón, Uzquiano, 
Pujadas, Sotés, Sr. Presidente; total 
ocho.

El Sr. Presidente, declaró admití- i 
dos Diputados á los señores D. Senén 
Sanz Peña, D. Antonio Argaiz, don 
Amalio García, D. Alejo Arnedo y 
don Emilio Redal.

El Sr. Uzquiano pidió constara en I 
acta su protesta por privarse de su I 
derecho al Sr. Araoz. I

Se levantó la sesión.-El Presidente i 
interino, Nicanor de Rivas.—Los Di- I 
putados Secretarios interinos. Eduar- I 
do Sotés. —Domingo Guzman Alonso. I

I Que esto no obstante, constará en I acta la protesta del Señor. Angulo. 
I El ep.UTíQinann usó 4« la palabra y I dijo que protestado el acuerdo por el I que se declaró grave el acta del señor I Araoz,privándole del derecho que te- I nia de tomar parte en la votación de 
I caigos para la constitución definitiva 

de la Diputación él en nombre de la 
minoría protestaba de las votaciones 
que iban á tener lugar y manifestaba 

! que él y sus compañeros votarían en 
blanco, procedimiento que aceptaban 
con preferencia al de abandonar el sa- I 
Ion para que no hubiese número sufi
ciente de Diputados para constituirse, 
procedimiento de que no hacían uso 
por considerarlo revoltoso, y por no 
perjudicar á los seavicios de la Cor
poración y á muchos interesados di
latando la resolución de expedientes.

1 Propios, 
2 Montes.
3 Impuestos.
4 Beneficencia.
5
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios.
Resulta».
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.
Ampliación. j
Consumos.

Sesión de 9 de Noviembre de 1885.

En la ciudad de Logroño á nueve de 
Noviembrejde mil ochocientos ochen
ta y seis, siendo la hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Excelentísimo Sr, 
Gobernador los Sres.

Diputados.

Govantes
Merino 
Reina
Fernández Bazán ¡
García
Angulo 
Redal.
Zapatero
Ureta 
Rivas 
Pujadas

I El Sr. Garcia hizo observar que 
I asistiendo el Sr. Gobernador y te- 
I niendo voto como se dice resultaría 
i número suficiente ÿ serian validos 
I los acuerdos.
I Rectificó el Sr. Uzquíano que la 
! ley exige la mayoría del número de 
Diputados, que no lo es el Sr Gober
nador; quien vota y tiene derecho á 

' votar como tal Gobernador y no como 
Diputado.

Terminado este incidente se dió 
lectura á los artículos51 al 54 inclu- 
sibe 60, 65 al 72 y finalmente á los 
articulos 12 y 13. i

Se suspendio la sesión por veinte 
minutos. ,

CSe continuarán).

12
13
14

Cargo . , 

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción, 
imprevistos.
Resultas.
Ampliación.
Repartimiento provincial.

Data. . .

1

1

1 *

1 *

1 *

B
B

>

»
B

X

*1 

b|

*1 

*1 

b|

* 1

X

X
X 
X
X
B

X 
»
X
B

X
B

X
B

B

>1 

1

* 1 
*1

X
X

»

»

»

X 
X 
X
X

X
2760

X
4666

7426

450
10
86

X
160

7
X
X

98
X

4640
X

5453

X

36

37

»
50

40
X

42

05

2760

4666

7426

450
10
86

X
160

7
X
X

98
X

4640

5453

»

36

37
X

50

X
40 

»
42

X

05

I^ precedente cuenta está conforme con lo que resulta dp ínc 
de la Depositóla de mi cargo, y con los documente om en su día se un? 
ran a la cuenta general definitiva del ejercicio

En Ausejo á 30 de Setiembre de 1886.-E1 Depositario, Juan Rui«.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Hay UQ sello que dice: Diputación provincial de Logroño-Conforme,
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(Número 1558.)

Ma de InM. !

' ' la Caja de su cargo, a saber.
PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887.

tÆXn 1’caja de su cargo, á saber:

Primera parle -Cuenta de Caja.

Pesetas.

verificadas en
Primera parle -Cuenta de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. . . • •

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Ses«ndíp»«-te.=C«ento P««- conceptos

ingresos.

Safdodeií 
trimestrel 
anterior I 
por opera-1 

I clones 
|realizadas|

1 Pesetas.

401

401

401

78

78

78

Existencia en mi poder eu fin ¿el » «terior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. . . • •

Data por pagos verificados en igual trimestre.

, Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

» »
200 »

. . . 200 »

57 »

143 »

»
Segunda parte -Cuenta por eoneeptos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios. I
Montes. I
Impuestos. I
Beneficencia. I
Instrucción publica. I
Corrección pública.
Extraordinorios. |
Krsos legales para cubrir el deficit.

Reintegros. .
Comtingente provincial.

»
p

» 
»

» »

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo. • •

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento. 
Policia de segundad.
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección publica.
Montes.

Obras de nueva construcción, 
Imprevistos.
Resultas. . . ,
Contingente provincial

Data.......................

»
p

>
p

p

p

p

p

»

»

Ï

»

í

»

Opera- 
c io U e

Total de |
s las opera-

realizadas Cloues
eu este hasta este

itrimestre. trimestre.

1 Pesetas. Pesetas.

1 100 » 100 >

1 * > »
» » >
> »

,1 82 ) 82»! ir?
50 
t n

ingresos.

Opera- I Total 
trimestrel i o ne s Ide las ope- 
anterior Idealizada si raciones 

poropera-l en este Ihastaeste 
clones kpimestre.ltrimestre. 

|realizadas| — | —
I I Pesetas. I Pesetas.
I Pesetas. 1 I

Saldo del

*1

p 202 1^

» 401 78l

100
»

»

p 

p

»
202

401

» ’
p
p

12

78

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios. I
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios.
R^curïos legales para cubrir el déficit.

Reintegros.
Ampliación.

Cargo........................... ....

PAGOS.

» » p p

» »

. 100
»1 >

»1 ’

p

»
»

p

» 
»
p

» 
p
p 

p

»

I

* 

»

”1

»

p 

p 

p 

p

» 

p
200 

p 
p

»
»

p

» 
» 
»

»

»

»

» » 200

® I

»

»

»
»
»

200
»

1 »

U 200

»

» 
»
»

p

»

’1 
p 1

i ®1
1 *

»

82 50’

»

»
p

17
p

p

p

p

202

401

16'

^1

12'

78’

82 50
» » 

p »

17 16
p

»

p

»

»

» 

p 

» 

p

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

202 12

401 78

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de segundad. 
Policía urbana y. rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas. _ 
Corrección pública.
Montes.

Obras de nueva construcción.
Imprevistos. 
Resultas. 
Ampliación.

Data. . • •

p 

p

»

»

» 
»

p

p

p

» 

p

p

»1 
»

»
»

»

»

»

pi 

p 

p

»

” I 
’’*1
p I

» 

p

31 »
26 »

» »
» . »

»
» 

p

»
p

»
p

»
p

p

31
26

» 

p

»
»

p 

» 

» 

p 

» 

» 

» 

p 

» 

»

» 

p

p

» 57 »

La precedente cuente ge^^tàœnfom^ ¿e

iSmbte
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros dContador (ó Secretario Con- 
UaoSiSSíSfiXv.- B.-'® Alcalde. Pedro Oonsalo

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño.-Conforme.

^^Vterialem^X.T^ntes^ocume^^^^^

Ua cuenta general definitiva del ejercicio. ; genero Garda

MeDwÂXt libro, d. El Swrio Contador. Gro.

,orXS“

H., .0 .0110 ,™ dlooi D1P.-16. do toE...l.-Co.lor...

(Número 1558.)

2, ûe ÎMibjwiglfts Aft toi. 1"'

fioSs en la Caja de su cargo, â saben
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Primera papte.-Cucnla de Caja.

&!.«.« » .¡ ,.a„ „

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

E^cia en mi poder para el trimestre que sigue.

Segunda parte -_c„e„te por eonceptos.

Saldo del

ingresos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.
Montes.
Impuestos
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios.
Resultas.

®1 ‘•¿toit.
Ampliación i

1
2 
3
4
5
6
7
8
9

10 
n
12 
13

pagos.
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de seguridad 
Bolicia urbana y rural. 
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes
Cargas.
Obras de nueva construcción 
imprevistos.
Resultas.
Ampliación

Data. . .

Mû 2“^^® H^lipe Rodríguez de 
, Mendarozqueta vecino del pueblo de 

jarate se ha promovido en este Juz- 
gado y Escribanía del que refrenda 

i Íi solicitando
' afecÍn?'®^ 10« bienes

V nní ® mencionada Capellanía 
í en plena propie-

j ios del ultimo poseedor D. Joaquín 
Rodríguez y la otra mitad al aludido 
u. i^e ipe como inmediato sucesor al 

o.«poyando tal pretensión en 
del V ¿pJ'í del último poseedor
JoLmn^ el ¡expresado Don 
Joaquín, y ademas parientes en duo
decimo grado con los fundadores. 
V ,iir“ ypdudpor el presente tercer 

cuantos se crean con derecho á tan mentados 
bienes afectos já la Capellanía, para 
que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado en el término de Idos 

desde su publicación 
n la Gaceía de Jbadrid, ¡Gdiio aperci- 

bimieulo de que no rerán'oido/en 
dentío’dp pT ^“1““ ““parezcan 
aentio de este ultimo plazo; pues 
asi lo tengo acordado en Ms aludTos 
autos ^promovidos por el D. Feline 
Rodríguez de Mendarozqueta, en los 
que no consta la naturlle.a de los 
mndadores ni se ha presentado nin
guna persona, fuera del D. Felipe ale
gando derecho á los bienes

. , Hado en Vitoria á siete de Diciem-
4239 87 bre de mil ochocientos

■Pesetas.

»

11838

11838

32

32

7421 25

4417 7

I Total 
4e opera

ciones
trimestre! Opera- 
anterior | ci ones, 

por opera-|realizadusPasta este 
ciones I en este Rimestre.

realizadas|trimestre.| r. —
I j Pesetas.

» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»
»

»

’"I

® I

» »

657 50, 
*

» >

39
4239

»1 2650
j)

»

25, 
87

*
I

» 
657

»
»
»

2650

»

»

»

»

»
»

»
»

»

» 
» 
» 
»

»

4251 70 5251

» 
s

50 
» 
»

. I seis.-Martin PereifpTreTTToTsi

70 I “*> D«dro del Mar-

11838 32 11838 32

92
187
527

50i
87
50

> >
22 50,

»

90

135

»

> I
6365 88|

742 iH

ta, Logroño ó Haro adonde se d!.; 
gio pordiosando el primero del actual 
desde esta villa. ““‘o uei actual

Dado en Belorado á diez y siete de 
Dicmmbre de mil ochocientos oXT 
ta y seis.-Nicolas fiodrie-uez pT 
mandado, José López

Lo reclamado escierto y lo testi
moniado corresponde bien y fielmeu- 
Por one^conste ^nnaito.

conste y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia Ha 
en presente que firmoen Belorado á diez y nueve de 
y s^sjt?;' “«‘locientos ochenta
gueT'~^ hopez.-V.’B.’, Rodri-

seguros sobre la vida

el trabain” porbase
ei trabajo, el ahorro y la abnee-apíón 
es altamente moralizadora y debe 
merecer el apojfc mas eficaz en todas 
PrincloT?- y prudentes,
costumbres “a de Tos Seguros sobre
aquTt’TarTcTereT 
consideramos obligados^ recornT 

~o;

‘“<íudablemoute en su

ToT^“'í“®“‘® ^“te“rXntT arTculos 

viccion de la utilidad del see-uro sn 
incalcula

deÍaTT,^ sorprendentes resultados 
ae la sabia organización de las nom 
pamas de Seguros á urima a;el B<cnco dí Már®’ 
con que procede la última^ en^todT 
sus operaciones, sólidas garantías 
que ofrece a los asegurados etT etc 
r. lectura de tan apreciada revis 
ta nos lia obligado á^rmaTel mas

¿«icio del Seguro wbrTto 
fe QU^ la Caíala-

9 practica en toda su Dureza La generalización de aquel'ha S 
proporcionar beneficios Tu cuento 
a numerosas familias y la multínl 
MMd’lfe particular y ge-
neral. No nos causaremos por lo tan

___ I Tú ' T ^dm. 1627.
Sesretario del Juz-

I idstrucción de esta vill do
92150 I y su partido

^87 87 I la causa criminal
b27 57 I 3,^«®“ este Juzgado se sigue contra

’ I Abad, sobre hurto de
■ » I de un costal se halla la siguente rp- 

22 50 I 99Isitoria.-D. Nicolas Rodriguez Te-
» I instrucióu de esta villa
, de Belorado y su partido.
»1 Por la presente se cita, llama v 
* I ®®Plaza a Felipe del Pino Abad cu- 
> ! yas señas se expresaran á continua

.n - » 'r término de X
6365 88 I di9s a contar desde la inserción de es-

ta requisitoria en la Gaceia de -IGidGd 
y B0LETiNEsÿFiciALE.s de estepr^m- 
T iHogrono, comparezca en este 
Juzgado! a responder de los cargos 
que le resulten en la causa que ¿fu
tra el mismo me hallo instruyendo 
por hurto de un costal á Candido Ar- 
So Víllambus-
rebddt ^®«fi®wlo se declarará

»

» 
90

135
»

7421 25

la He?omtaríí®dt®m“cargo y con ^is libros de

‘ ‘ ^"TuSü'S “ “a • ""irt.

CoSieTTres” DoTTugo^Qomez Î 

• AJI ¿xioaiae, Inocente

«p—,»««« 4.

Don Martín Pérez

Al propio tiempo encargo á todas laq 
autoridades y agentes de la policía lu- 
dicial, procedan á la busca fcTotu “a 
del expresado Felipe del Ano Abad 
poniéndolo caso de ser haWo á dis 
posición de este Juagado con las ré-' 
puridades concernientes

Señas del procesado Felipe del Pino 
Abad.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD 

POR
Partida DobI© 

cuán^ía« operaciones que eje
cutan las provint aas y los nuebU- 
por el método ensayado por el Go 
n ov°’ ?“?« Ayuntamientoi d. U 
provincia de Madrid. Redactado por 

Don Manuel Galindo y Ferez,

y Pérez, Juez de dotándola con difoen'tM

■ O.MI.. ;; b“ dXSi;«• ‘esta- 2ez ?• “'‘"M Martí- I

nombre de s-u hermano el Alférez m hembra
C. Pedro Ochoa de Balda y iárTtf .

Œ' Vitoria y su

Hago saber; Que D. 
Oohoa de Balda Zárate, en tesíp.

?» eeU ciudad‘*‘’

edS'TlfT''®“‘“y «“»*«> tóosde 
TT’i 8'1'ue.so, moreno, viate 
pantalon chaqueta y chaleco de sayal 
pardo elastico blanco de lana, za/o 
TadlÍToT blancas ce- 
rraaas gorra negra de neln v nno

parientes más ' ^‘vülamTvM d* I** m '

unosá los otros- *í
. íír?^ ' ^on v.

A instancia del Procurador Sodupe cuenT T* «^«3 í ’’*'*”**

’* Dirección general de Administración local y fenadní

neral de Oonncifno *»

top. de Francisco M, Zaperta,

SGCB2021


